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EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA
RESUELVE:

Soca, 13 de setiembre de 2023.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No.15

Resolución No 12912023

VISTO: que se está realizando reforma en Corralón Mun¡cipal, ubicado en calle '12 de octubre, por
lo tanto se rea¡izó alta de la obra en BPS con el No. de obra 999957776;

RESULTANDO: que este gasto está previsto en el proyecto P132011005 'Literal B [4pio Soca".

CONSIDERANDO: que se trató en reunión ord¡naria y estando de acuerdo corresponde d¡ctar el
siguiente acto administrativo

ATENIO: A lo precedente mente expuesto y a lo estab¡ec¡do en !a Ley Orgánica Municipal
No. 9515, leyes 19272, '18644, 18653, y Decretos Departamentales No. 76, 80 y 28.

1.- Aprobar el pago de facturas de BPS por $62.000= a BPS; a pagarse con fondo FlGl\4.

2.- Por la Secretaria del Municipio incorpórese al registro de Resoluciones .

3.- Cumpl¡do, comuníquese al Intendente Departamental, a la Direcc¡ón General de Secretaria
Local y Partic,pación, y demás Of¡cinas que correspondan. Cumpl¡do archívese.

Rodríguez lvlary Morin
ConcejalAlcalde

Alejandro Burgueño
Concejal
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Andrés Zeballos
Concejal


